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CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito, no se
presentó objeción alguna.

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de diciembre de 2021.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL

ARMENIA-QUINDÍO

Asunto : Auto Aprueba Liquidación
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular
Demandante : Jhon Alexander Grajales
Demandado : Cesar Dobey Villaguiran Correa

Gloria Fernanda Valencia
Radicado : 2012-00217-00

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no ha sido
objetada.

Examinada la misma, ésta judicatura encuentra que se halla conforme a
derecho; por lo que de acuerdo con lo señalado en el artículo 446 del
Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la
liquidación del crédito efectuada por la parte demandante, hasta el día 22
de octubre del año 2021.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL
ARMENIA – QUINDIO

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO
POR FIJACIÓN EN EL

ESTADO NO. 225 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2021

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA
SECRETARIO
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